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ACTA DE AUDIENCIA No. 222-2023 
 

PRIMERA SESION 
   
 

CLASE DE AUDIENCIA  
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS  

   
DELITO  

ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 
 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

07 06  2023  PALOQUEMAO  262696000691201900374  439552 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
WALFA ZABARAIN 
FISCALIA 3 SECCIONAL DE FUNZA 

walfa.zabarain@fiscalia.gov.co 
3184472244 

Defensora 
ALEIDA MARTINEZ 
Defensora Pública  

 
alemartinez@defensoria.edu.co 
3153210668   

Acusado  
PPL JOSE FERNANDO BAÑOL 
C.C. 79434677 Bogotá 

PPL MODELO 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 11:24 A.M.  Finalización: 11:56 A.M.  

  
   

LIBERTAD POR VENCIMIENTOS DE TÉRMINOS  
   
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y 
procedió a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido la defensora 
pública Dra. Aleida Martínez, la fiscal y el procesado. 
 
De conformidad con la Circular CO-C073 del 4 de abril de 2018, emitida por el 
Centro de Servicios Judiciales SPA, se solicitó a los sujetos procesales los 
respectivos documentos de identificación, con el fin de confirmar su identidad. De 
igual manera, se verificó en la página WEB Oficial del Consejo Superior de las 
partes, si las partes presentan sanciones disciplinarias vigentes y, no se observó 
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anotación alguna. Igualmente, la audiencia se realiza de manera virtual mediante la 
plataforma TEAMS, conforme las directrices impartidas por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
Defensora: Indicó que el proceso le fue asignado el día de ayer y que de 
conformidad a la información suministrada por el procesado tiene defensora de 
confianza la Dra. Gloria Aldana, que no conoce nada del proceso y que el procesado 
presentó la petición de manera directa. 
 
Fiscal: Indica que el proceso se encuentra en juicio, informó que la defensora de 
confianza que lo ha acompañado al procesado es la Dra. Gloria Victoria Aldana 
Estrada, los datos de la representante de víctima es la Sra. LINA CARMENZA 
SOTO teléfono 301 2418218 dirección AGRUPACION PARQUES DE 
SANTAMARIA 04 BLOQUE 16 CASA 15 de Madrid Cundinamarca, el apoderado 
de víctimas Dr. LUIS ARTURO SUAREZ, 3103012377 correo 
luissuarez727@hotmail.com los datos de la defensa son teléfono 3144743293 y  
gloria.ald@hotmail.com, de otra parte el proceso lo conoce el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de Funza - Cundinamarca 
 
José Fernando Bañol: Indica que la Dra. GLORIA ALDANA es su defensora, 
persona que estaba enterada de la presente audiencia e informa que el teléfono de 
contacto es 3144743293 
 
Despacho: En primer lugar, frente a la competencia este Despacho es competente 
como quiera que el privado de la libertad se encuentra en Bogotá. En segundo lugar, 
no es posible la realización de la audiencia como quiera que las víctimas no fueron 
convocadas, así mismo, en garantía del derecho de defensa técnica no compareció 
la defensa de confianza Dra. Gloria Aldana, para que aclare si va a sustentar la 
solicitud o es el procesado el que la sustentará a nombre propio, por último, no se 
conoce el proceso por lo tanto se solicitara al Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Funza – Cundinamarca. 
 
Se requiere a la defensora pública que comparezca en la próxima fecha, hasta tanto 
se verifique el tema de la defensa 
 
 
El Despacho propone como primera audiencia para el día jueves 15 de junio a las 
2:00 p.m., la delegada fiscal solo puede asistir los días miércoles, quién señala que 
tiene interés en asistir a esta audiencia; no se programa para el 14 de junio 
atendiendo a que las citaciones y la remisión no alcanzan a tramitarse atendiendo 
a la que el día lunes 12 es festivo, es así que se reprograma para el día miércoles 
21 de junio 8:00 a.m. 
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Las partes enteradas y notificadas en audiencia. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 11:56 A.M.  
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  
   
Link de audiencia: CUI 262696000691201900374 NI 439552-20230607_112442-Grabación de 
la reunión.mp4 
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